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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTOS DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros  25 838 957,00

    ============

 TOTAL EGRESOS   25 838 957,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 160 : Servicio Nacional de Sanidad Agraria
UNIDAD EJECUTORA 002 : Programa de Desarrollo de Sanidad 

Agropecuaria - PRODESA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0040 : Mejora y Mantenimiento de la Sanidad 

Vegetal
PROYECTO 2343984 : Erradicación de la mosca de la fruta en 

los departamentos de Piura, Tumbes, 
Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, 
Amazonas, Apurímac, Cusco y Puno

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTOS DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros  20 520 797,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0041 : Mejora de la Inocuidad Agroalimentaria
PROYECTO 2344004 : Mejoramiento de la inocuidad de 

los alimentos agropecuarios de 
producción y procesamiento primario 
y piensos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTOS DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros  5 318 160,00

    ============

 TOTAL EGRESOS   25 838 957,00

    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y del Pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingresos 
1.8.1.1.2.1 “Banco Interamericano de Desarrollo - BID”; 
y, se presenta junto con la resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2281071-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 
2024 a favor del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

DECRETO SUPREMO
Nº 056-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 31954, 
Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, establece que cuando, 
luego de la evaluación periódica de los recursos previstos 
en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, resulte necesario realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
incluyendo, de ser el caso, las contrapartidas asociadas 
a las operaciones de endeudamiento contratadas y no 
ejecutadas, el Poder Ejecutivo queda autorizado para 
que, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, realice las mencionadas 
modificaciones presupuestarias, únicamente, respecto de 
aquellos Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
en proceso de desembolso o con contratos de préstamo 
suscritos; precisando en el numeral 3.2 del citado artículo 
que dicha acción deberá ser informada a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República, durante los primeros (05) días 
hábiles de haber sido realizada;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 316-2018-
EF, se aprueba la operación de endeudamiento externo 
entre la República del Perú y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), hasta por la suma 
de US$ 70 000 000,00 (SETENTA MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS), destinada a financiar 
parcialmente el Programa de Inversión “Modernización 
de la Prestación de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento de las EPS EMAPACOP, SEDACUSCO, 
SEDAPAR, SEMAPA Barranca, EMAPA Huaral y EMAPA 
Huacho”; suscribiéndose el Contrato de Préstamo Nº 
8899-PE;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 281-2022-EF, 
se aprueba la operación de endeudamiento externo entre 
la República del Perú y el Kreditanstalt für Wiederaufbau 
(KfW), hasta por la suma de EUR 80 000 000,00 
(OCHENTA MILLONES Y 00/100 EUROS), destinada 
a financiar parcialmente el Proyecto de Inversión 
“Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Alcantarillado 
y Tratamiento de Aguas Residuales en los Distritos de 
Nuevo Chimbote y Chimbote de la Provincia de Santa - 
Departamento de Áncash”, suscribiéndose el Contrato de 
Préstamo Nº 30771;

Que, con el Oficio Nº 000145-2024-OTASS-GG, 
el Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento (OTASS) remite el Informe Nº 
000038-2024-OTASS/OPP de su Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, a través del cual comunica que cuenta con 
marco presupuestal disponible, hasta por la suma de S/ 
7 000 000,00 (SIETE MILLONES Y 00/100 SOLES) en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, cuyos ingresos corresponden 
a la operación de endeudamiento aprobada por el 
Decreto Supremo Nº316-2018-EF; por lo que el OTASS 
considera procedente la gestión de una modificación 
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a nivel institucional a favor del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, hasta por el importe de S/ 
7 000 000,00 (SIETE MILLONES Y 00/100 SOLES), en el 
marco de lo establecido en el numeral 3.1 del artículo 3 de 
la Ley Nº 31954, Ley de Equilibrio Financiero del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024;

Que, mediante el Oficio Nº 475-2024-VIVIENDA/SG 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a su favor, con 
cargo a los saldos de libre disponibilidad del OTASS, por 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, para el financiamiento del proyecto 
de inversión “Mejoramiento y Ampliación del Servicio 
de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales 
en los Distritos de Nuevo Chimbote y Chimbote de 
la Provincia de Santa - Departamento de Ancash” 
con CUI Nº 2532566; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes Nº 173-2024-VIVIENDA/OGPP-OP y Nº 
140-2024-VIVIENDA/OGPP-OP; así como el Informe 
Técnico Nº 122-2024/VIVIENDA-OGPP-OI, elaborados 
por la Oficina de Presupuesto y la Oficina de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del citado Ministerio, respectivamente, con el sustento 
correspondiente. Asimismo, mediante el Oficio Nº159-
2024-VIVIENDA/OGPP, la citada Oficina General adjunta 
el Informe Nº 227-2024-VIVIENDA/OGPP-OP, con 
información complementaria;

Que, mediante el Memorando Nº 0123-2024-EF/52.04, 
la Dirección General de Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en el marco de sus competencias, 
considera procedente la Transferencia de Partidas del 
OTASS a favor del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar la 
ejecución del proyecto de inversión “Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Alcantarillado y Tratamiento 
de Aguas Residuales en los Distritos de Nuevo Chimbote 
y Chimbote de la Provincia de Santa - Departamento de 
Ancash” con CUI Nº 2532566;

Que, asimismo, mediante Memorando Nº 142-
2024-EF/ 63.04, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, remite el Informe Nº 0071-2024-EF/63.04 de 
la Dirección de Gestión de Inversiones, en el cual señala 
que, como resultado de la revisión de la información 
consignada en el Banco de Inversiones del proyecto 
de inversión “Mejoramiento y Ampliación del Servicio 
de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales 
en los Distritos de Nuevo Chimbote y Chimbote de la 
Provincia de Santa - Departamento de Ancash” con CUI 
Nº 2532566, no presenta comentarios en el marco del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, encontrándose el citado proyecto de 
inversión viable y activo.

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma 
de S/ 6 513 471,00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS 
TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO Y 
00/100 SOLES) del OTASS a favor del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento para financiar 
la ejecución del proyecto de inversión “Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Alcantarillado y Tratamiento 
de Aguas Residuales en los Distritos de Nuevo Chimbote 
y Chimbote de la Provincia de Santa - Departamento de 
Ancash” con CUI Nº 2532566, vinculado a la operación 
de endeudamiento externo aprobada mediante Decreto 
Supremo Nº 281-2022-EF;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 31954, Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 6 513 471,00 (SEIS MILLONES 
QUINIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y UNO Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, para financiar 
la ejecución del proyecto de inversión “Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Alcantarillado y Tratamiento 
de Aguas Residuales en los Distritos de Nuevo Chimbote 
y Chimbote de la Provincia de Santa - Departamento de 
Ancash” con CUI Nº 2532566, vinculado a la operación 
de endeudamiento externo aprobada mediante el 
Decreto Supremo Nº 281-2022-EF, en el marco de lo 
establecido en el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 
31954, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a los 
recursos del Organismo Técnico de la Administración de 
los Servicios de Saneamiento (OTASS), de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA    (En Soles)

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 207: Organismo Técnico de la Administración 

de los Servicios de Saneamiento
UNIDAD EJECUTORA 003: Modernización de la prestación de 

los servicios de agua potable y 
saneamiento de la EPSS

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 0082: Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano

PROYECTO 2325008: Gestión del Programa y Otros: 
Modernización de la prestación 
de los servicios de agua potable y 
saneamiento en las EPS Emapacop, 
Sedacusco, Sedapar, Semapa 
Barranca, Emapa Huacho y Emapa 
Huaral

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3: Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito

GASTO DE CAPITAL

   2.6 Adquisición de Activos no Financieros 6 513 471,00

    --------------------
   TOTAL EGRESOS 6 513 471,00

    ===========

A LA

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento
UNIDAD EJECUTORA 004: Programa Nacional de Saneamiento 

Urbano

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 0082: Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano

PROYECTO 2532566: Mejoramiento y Ampliación del Servicio 
de Alcantarillado y Tratamiento de 
Aguas Residuales en los Distrito de 
Nuevo Chimbotes y Chimbote de la 
provincia de Santa-Departamento de 
Ancash

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3: Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito

GASTO DE CAPITAL

   2.6 Adquisición de Activos no Financieros 6 513 471,00

    --------------------

   TOTAL EGRESOS 6 513 471,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y del Pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 de la presente 
norma, a nivel funcional programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el párrafo 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, se detallan en el Anexo 
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“Desagregación de Ingresos”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo; y se presenta junto con 
la resolución a la que se hace referencia en el numeral 
precedente. Dicho Anexo se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la unidad 
ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2281071-2

Designan Asesor del Despacho 
Viceministerial de Economía I 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 132-2024-EF/49

Lima,18 de abril del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Asesor(a) del Despacho Viceministerial de 
Economía I del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
331-2023-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Paulo Alejandro 
Chávez Condori, en el puesto de Asesor del Despacho 
Viceministerial de Economía I del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2280769-1

EDUCACIÓN

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para el desarrollo del 
Programa de Inducción Docente”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 046-2024-MINEDU

Lima, 17 de abril de 2024

VISTOS, el Expediente Nº DIFODS2024-INT-0224720, 
los Informes Nº 00321-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIFODS, Nº 00351-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIFODS y Nº 00385-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DIFODS de la Dirección de Formación Docente en 
Servicio de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
el Informe Nº 00560-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe Nº 
00467-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el literal h) 
del artículo 80 de la Ley General de Educación, es 
función del Ministerio de Educación definir las políticas 
sectoriales de personal, programas de mejoramiento del 
personal directivo, docente y administrativo del sector e 
implementar la Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 22 de la Ley Nº 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, dispone que la inducción docente 
es la acción de formación en servicio dirigida al profesor 
recién nombrado, con el propósito de desarrollar 
su autonomía profesional y otras capacidades y 
competencias necesarias para que cumpla plenamente 
sus funciones; el Ministerio de Educación regula dicho 
Programa;

Que, según lo dispuesto en el artículo 4 del 
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, la formación 
docente es un proceso continuo que comprende la 
formación inicial y la formación en servicio, que tiene 
por finalidad promover el desarrollo de las competencias 
profesionales establecidas en el Marco de Buen 
Desempeño Docente, con un enfoque integral que 
prepare al profesor para atender los requerimientos 
complejos, diversos y cambiantes del sistema educativo 
peruano. Asimismo, precisa que la formación docente 
prepara a los profesores para mejorar la enseñanza y los 
logros de aprendizaje de los estudiantes a través de las 
cuatro áreas de desempeño laboral que la referida Ley 
establece para la Carrera Pública Magisterial;

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento 
de la Ley de Reforma Magisterial establece que el 
Programa de Inducción del profesor que ingresa a la 
primera escala de la carrera magisterial sin experiencia 
previa o menor de dos (02) años en la docencia pública, 
tiene una duración no mayor de seis (06) meses 
y tiene la finalidad de fortalecer las competencias 
profesionales y personales del profesor; facilitar su 
inserción laboral en la institución educativa, así como 
promover su compromiso y responsabilidad institucional; 
correspondiendo al Ministerio de Educación dictar las 
disposiciones complementarias para su implementación, 
incluyendo las vinculadas con la oportunidad del inicio del 
Programa. Asimismo, el numeral 41.5 del citado artículo 
41 señala que dicho Programa debe concluir con un plan 
de desarrollo profesional que incentive el desarrollo y 
buen desempeño laboral del profesor beneficiario y que 
éste se encuentra obligado a cumplir, conforme a las 
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